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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de protección a hijas e hijos 

víctimas de feminicidio y feminicidas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género, con opinión de Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los modelos de atención, prevención y sanción para proteger a las víctimas de violencia familiar, a la 

mujer o niña, y en su caso a hijas e hijos en situación de violencia o personas que dependan de la víctima. Establecer 
el listado de derechos de las víctimas y en su caso a sus hijas e hijos en situación de violencia o personas que 

dependan de la víctima y en su caso del imputado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1, párrafos primero 

y tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y 

sanción que establezcan la Federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los municipios son el 

conjunto de medidas y acciones para proteger a las 
víctimas de violencia familiar, como parte de la obligación 

del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el 
ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, 

deberán tomar en consideración: 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Único. Se reforman: el primer párrafo y la fracción V 

del artículo 8, la fracción I del artículo 26, el primer 
párrafo del artículo 27, el segundo párrafo del artículo 

28, el segundo párrafo del artículo 33, el segundo 
párrafo del artículo 34 Bis, las fracciones I, II, IV, VIII, 

X y XX y el último párrafo del artículo 34 Ter, las 

fracciones VII, VIII y XIII del artículo 34 Quáter, el 
artículo 34 Sexies, el segundo párrafo del artículo 34 

Septies y el artículo 34 undecies; se adiciona: un 
artículo 26 Bis, todos de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como 
sigue: 

Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y 

sanción que establezcan la federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los municipios son el 

conjunto de medidas y acciones para proteger a las 

víctimas de violencia familiar, como parte de la 
obligación del Estado, de garantizar a la mujer o la 

niña, y en su caso a sus hijas e hijos en situación 
de violencia o personas que dependan de la 

víctima, su seguridad y el ejercicio pleno de sus 
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I. … a IV. … 

 
V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con 

respecto a la Víctima, y  
 

 
 

VI. … 

 
ARTÍCULO 26.- … 

 
 

 
 

 
 

I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se 
deben investigar todas las violaciones a derechos humanos 

vinculadas a la violencia feminicida, sancionar a las 
personas responsables y reparar el daño; 

 
 

 

 
II. … y III. …  

 
… 

derechos humanos. Para ello, deberán tomar en 
consideración: 

I. a IV. ... 

V. Favorecer la separación y alejamiento del agresor con 
respecto a la víctima y en su caso a sus hijas e hijos 

en situación de violencia o personas que 
dependan de la víctima, y 

VI. ... 

Artículo 26. Ante la violencia feminicida, el Estado 
mexicano deberá resarcir el daño conforme a los 

parámetros establecidos en los Tratados Internacionales 
en materia de derechos humanos en los que el Estado 

mexicano sea parte, y en la Ley General de Víctimas y 
considerar como reparación: 

I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: 

Se deben investigar todas las violaciones a derechos 

humanos vinculadas a la violencia feminicida, sancionar 
a las personas responsables y reparar el daño a las 

víctimas y en su caso a sus hijas e hijos en 
situación de violencia o personas que dependan de 
la víctima y en su caso del imputado; 

II. a III. ... 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 26 Bis. Para efectos de la presente ley 
serán derechos de las víctimas y en su caso a sus 

hijas e hijos en situación de violencia o personas 
que dependan de la víctimas y en su caso del 
imputado: 

I. A ser informado oportunamente de los derechos 

que en su favor le reconoce la Constitución o leyes 
y conforme a los protocolos que así determine la 
autoridad facultada; 

II. A que el Ministerio Pu?blico y sus auxiliares, 
asi? como el O?rgano Jurisdiccional presenten los 

servicios necesarios y la protección necesaria 
cuando se ponga en peligro la integridad fisica o 

mental de la o las victimas que han sufrido algun 
tipo de violencia señalada en la presente ley; 

III. A solicitar y cambiar oportunamente de 
autoridades cuando exista causa probable de 

impedimento para hacer valer sus derechos y 
acceso a la justicia; 

IV. Al medio reparatorio de integración a sus 

derechos y la atención que la o las víctimas 
soliciten a las autoridades; 

V. A contar con la atención de personal capacitado 
para la atención de víctimas con respeto y 

dignidad, así como la asistencia jurídica gratuita, 
de salud y psicológica y en su caso a sus hijas e 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

hijos en situación de violencia o personas que 
dependan de la víctima; 

VI. Acceso a la comunicación con sus familiares o 
personas que sean de su plena confianza; 

VII. A la transparencia de todas las etapas de su 

proceso jurisdiccional, y en su caso contar con un 
intérprete cuando la vi?ctima pertenezca a un 

grupo étnico o pueblo indi?gena o no conozca o no 
comprenda el idioma espan?ol y sea solicitado por 
la víctima; 

VIII. A recibir trato sin discriminacio?n, a fin de 

evitar que se atente contra la dignidad humana y 
se anulen o menoscaben sus derechos y 

libertades, con el estricto apego a los derechos 
humanos y los estándares internacionales; 

IX. A acceder a la justicia de manera pronta, 

gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 
querellas, debiendo informar oportunamente a la 

víctima donde recurrir o presentar una queja por 
el desempeño de las autoridades jurisdiccionales 
en caso de no cumplir con sus derechos; 

X. En caso de tener alguna discapacidad, a que se 

realicen los ajustes al procedimiento penal que 
sean necesarios que protejan plenamente sus 
derechos; 
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No tiene correlativo. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos de 
urgente aplicación en función del interés superior de la 

víctima, son fundamentalmente precautorias y cautelares, 
deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, por las 

autoridades administrativas, el Ministerio Público o por los 
órganos jurisdiccionales competentes, en el momento en 

que tengan conocimiento del hecho de violencia 
presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que 

ponga en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las 

mujeres o niñas, evitando en todo momento que la 
persona agresora, directamente o a través de algún 

tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la 
víctima. 

XI. A solicitar medidas de proteccio?n o de refugio 
en el tiempo que así lo requiera la victima; 

XII. A solicitar ayuda de traslado cuando la 

víctima no cuente con los recursos necesarios a 
efecto de proteger sus derechos e integridad; 

XIII. A la protección de sus datos e identidad 
cuando sean menores de edad o cuando así lo 

solicite la o las víctimas y en su caso a sus hijas e 
hijos en situación de violencia o personas que 
dependan de la víctima, y 

XIV. Las demás que establecidas en el artículo 109 

del Código de Procedimientos Penales o las leyes 
que conforme a la materia de la presente ley. 

Artículo 27. Las órdenes de protección: Son actos de 

urgente aplicación en función del interés superior de la 
víctima y en su caso a sus hijas e hijos en situación 

de violencia o personas que dependan de la 
víctima y en su caso del imputado , son 

fundamentalmente precautorias y cautelares, deberán 
otorgarse de oficio o a petición de parte, por las 

autoridades administrativas, el Ministerio Público o por 

los órganos jurisdiccionales competentes, en el 
momento en que tengan conocimiento del hecho de 

violencia presuntamente constitutivo de un delito o 
infracción, que ponga en riesgo la integridad, la libertad 

o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo 
momento que la persona agresora, directamente o a 
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… 

 
ARTÍCULO 28.- … 

 
 

 
I. … y II. … 

 

Las órdenes de protección tendrán una duración de hasta 
60 días, prorrogables por 30 días más o por el tiempo que 

dure la investigación o prolongarse hasta que cese la 
situación de riesgo para la víctima. 

 
 

 
 

… 
 

ARTÍCULO 33.- … 
 

 
 

I. … a V. … 

 
Las autoridades administrativas, el Ministerio Público y los 

órganos jurisdiccionales determinarán las órdenes de 

través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo 
o medio con la víctima. 

... 

Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la 
presente ley son personalísimas e intransferibles y 
podrán ser: 

I. y II. ... 

Las órdenes de protección tendrán una duración de 

hasta 60 días, prorrogables por 30 días más o por el 
tiempo que dure la investigación o prolongarse hasta 

que cese la situación de riesgo para la víctima y en su 
caso a sus hijas e hijos en situación de violencia o 

personas que dependan de la víctima y en su caso 
del imputado. 

... 

Artículo 33. Las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o el órgano jurisdiccional competente, 
deberá ordenar la protección necesaria, considerando: 

I. a V. ... 

Las autoridades administrativas, el Ministerio Público y 

los órganos jurisdiccionales determinarán las órdenes 
de protección para denunciantes anónimas de violencia, 

privilegiando la integridad y la seguridad de las 
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protección para denunciantes anónimas de violencia, 
privilegiando la integridad y la seguridad de las víctimas. 

 
 

ARTÍCULO 34 Bis.- … 
 

 
 

 
 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades 

administrativas, las fiscalías, los poderes judiciales 
federales y locales celebrarán convenios de colaboración 

con las entidades públicas para garantizar la efectiva 
protección de las mujeres y las niñas conforme a los 

principios rectores de las órdenes de protección. 
 

 
 

 
… 

 
ARTÍCULO 34 Ter.- … 

 
 

 

 
I. El traslado de las víctimas a donde se requiera, cuantas 

veces sea necesario en las diferentes diligencias para 
garantizar su seguridad y protección; 

víctimas y en su caso a sus hijas e hijos en 
situación de violencia o personas que dependan de 
la víctima y en su caso del imputado. 

Artículo 34 Bis. Las órdenes de protección podrán 
solicitarse en cualquier entidad federativa distinta a 

donde ocurrieron los hechos, sin que la competencia en 

razón del territorio pueda ser usada como excusa para 
no recibir la solicitud. 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades 

administrativas, las fiscalías, los poderes judiciales 
federales y locales celebrarán convenios de colaboración 

con las entidades públicas para garantizar la efectiva 
protección de las mujeres, las niñas, y en su caso a 

sus hijas e hijos en situación de violencia o 
personas que dependan de la víctima y en su caso 

del imputado, conforme a los principios rectores de las 
órdenes de protección. 

... 

Artículo 34 Ter. Las órdenes de protección 
administrativas, además de las previstas en otros 

ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 
siguientes: 

I. El traslado de las víctimas y en su caso a sus hijas 
e hijos en situación de violencia o personas que 

dependan de la víctima y en su caso del imputado, 
a donde se requiera, cuantas veces sea necesario en las 
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II. Custodia personal y o domiciliaria a las víctimas, que 

estará a cargo de los cuerpos policiacos adscritos a la 
Fiscalía General de la República o las procuradurías o 

fiscalías de las entidades federativas, según corresponda. 
En caso de que no exista disponibilidad podrá apoyarse en 

las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes 
de gobierno.  

 

 
 

… 
 

 
III. … 

 
IV. Proporcionar los recursos económicos para garantizar 

su seguridad personal, transporte, alimentos, 
comunicación, mudanza y los trámites oficiales que 

requiera entre otros; 
 

 
 

V. … a VII. … 

 
VIII. Facilitar a la mujer o la niña, y en su caso a sus hijas 

e hijos en situación de violencia, la reubicación de 
domicilio, residencia o del centro educativo. Tratándose de 

diferentes diligencias para garantizar su seguridad y 
protección; 

II. Custodia personal y o domiciliaria a las víctimas y en 

su caso a sus hijas e hijos en situación de violencia 
o personas que dependan de la víctima y en su 

caso del imputado, que estará a cargo de los cuerpos 

policiacos adscritos a la Fiscalía General de la República 
o las procuradurías o fiscalías de las entidades 

federativas, según corresponda. En caso de que no 
exista disponibilidad podrá apoyarse en las instituciones 
de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno. 

Esta medida se aplicará bajo la más estricta 
responsabilidad del Ministerio Público; 

III. ... 

IV. Proporcionar los recursos económicos para 
garantizar su seguridad personal y en su caso a sus 

hijas e hijos o personas que dependan de la 
víctima y en su caso del imputado, transporte, 

alimentos, comunicación, mudanza y los trámites 
oficiales que requiera entre otros; 

V. a VII. ... 

VIII. Facilitar a la mujer o la niña, y en su caso a sus 
hijas e hijos en situación de violencia o personas que 

dependan de la víctima y en su caso del imputado, 
la reubicación de domicilio, residencia o del centro 
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niñas víctimas de violencia, la autoridad en todo momento 
ponderará su interés superior, siendo la remisión a 

instituciones públicas de acogida la última opción y por el 
menor tiempo posible; 

 
IX. … 

 
X. Reingreso de la mujer y en su caso a sus hijas e hijos 

en situación de violencia al domicilio, una vez que se 
salvaguarde su seguridad, en caso de que así lo desee. 

 

 
 

… 
 

… 
 

XI. … a XIX. … 
 

XX. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean 
necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad y 

la vida de la mujer o la niña en situación de violencia. 
 

 
 

Las órdenes de protección señaladas en este artículo 

podrán ser ampliadas o modificadas por la autoridad 
administrativa, el Ministerio Público o el órgano 

jurisdiccional competente, siempre procurando la mayor 
protección de la víctima. 

educativo. Tratándose de niñas víctimas de violencia, la 
autoridad en todo momento ponderará su interés 

superior, siendo la remisión a instituciones públicas de 
acogida la última opción y por el menor tiempo posible; 

IX. ... 

X. Reingreso de la mujer y en su caso a sus hijas e hijos 
en situación de violencia o personas que dependan 

de la víctima y en su caso del imputado, al domicilio, 
una vez que se salvaguarde su seguridad, en caso de 
que así lo desee. 

... 

... 

XI. a XIX. ... 

XX. Además de las anteriores, aquellas y cuantas sean 
necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad 

y la vida de la mujer o la niña en situación de violencia y 
en su caso a sus hijas e hijos o personas que 
dependan de la víctima y en su caso del imputado. 

Las órdenes de protección señaladas en este artículo 
podrán ser ampliadas o modificadas por la autoridad 

administrativa, el Ministerio Público o el órgano 

jurisdiccional competente, siempre procurando la mayor 
protección de la víctima y en su caso a sus hijas e 
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ARTÍCULO 34 Quáter.- … 

 
 

 
 

I. … a VI. … 
 

VII. La desocupación por la persona agresora, del 

domicilio conyugal o de pareja, independientemente de la 
acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en 

los casos de arrendamiento del mismo, y en su caso el 
reingreso de la mujer en situación de violencia una vez que 

se resguarde su seguridad; 
 

 
 

 
VIII. Obligación alimentaria provisional e inmediata; 

 
 

 
 

 

IX. … a XII. … 
 

XIII. Las demás que se requieran para brindar una 
protección a la víctima. 

hijos en situación de violencia o personas que 
dependan de la víctima y en su caso del imputado. 

Artículo 34 Quáter. Las órdenes de naturaleza 

jurisdiccional, además de las previstas en otros 
ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 
siguientes acciones: 

I. a VI. ... 

VII. La desocupación por la persona agresora, del 

domicilio conyugal o de pareja, independientemente de 
la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, 

aún en los casos de arrendamiento del mismo, y en su 

caso el reingreso de la mujer en situación de violencia y 
en su caso a sus hijas e hijos en situación de 

violencia o personas que dependan de la víctima y 
en su caso del imputado una vez que se resguarde su 
seguridad; 

VIII. Obligación alimentaria provisional e inmediata de 
la mujer en situación de violencia y en su caso a 

sus hijas e hijos en situación de violencia o 
personas que dependan de la víctima y en su caso 
del imputado. 

IX. a XII. ... 

XIII. Las demás que se requieran para brindar una 

protección a la víctima y en su caso a sus hijas e 



 

 13 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
ARTÍCULO 34 Sexies.- La tramitación y otorgamiento de 

una orden de protección podrá contener una o varias 
medidas, atendiendo al principio de integralidad. No se 

necesita una orden para cada medida, una sola orden de 
protección podrá concentrar el número de medidas 

necesarias para garantizar la seguridad y bienestar de la 
mujer en situación de violencia y en su caso de las víctimas 

indirectas. 

 
 

 
ARTÍCULO 34 Septies.- ... 

 
 

 
 

  
 

 
Previo a la suspensión de las órdenes de protección 

decretadas, las autoridades administrativas, ministeriales 
y órganos jurisdiccionales deberán asegurarse bajo su más 

estricta responsabilidad que la situación de riesgo o peligro 

de la víctima ha cesado, realizando una nueva evaluación 
de riesgo y analizando los informes de implementación por 

parte de las autoridades responsables de su cumplimiento. 
 

hijos en situación de violencia o personas que 
dependan de la víctima y en su caso del imputado. 

Artículo 34 Sexies. La tramitación y otorgamiento de 

una orden de protección podrá contener una o varias 
medidas, atendiendo al principio de integralidad. No se 

necesita una orden para cada medida, una sola orden 

de protección podrá concentrar el número de medidas 
necesarias para garantizar la seguridad y bienestar de 

la mujer en situación de violencia y en su caso a sus 
hijas e hijos en situación de violencia o personas 

que dependan de la víctima y en su caso del 
imputado o de las víctimas indirectas. 

Artículo 34 Septies. Las órdenes de protección deberán 

ser evaluadas para modificarse o adecuarse, en caso de 
que al momento de evaluar la efectividad de la orden se 

detecten irregularidades o incumplimiento, se 

sustanciará la comunicación correspondiente a los 
órganos internos de control de las dependencias 
involucradas. 

Previo a la suspensión de las órdenes de protección 
decretadas, las autoridades administrativas, 

ministeriales y órganos jurisdiccionales deberán 
asegurarse bajo su más estricta responsabilidad que la 

situación de riesgo o peligro de la víctima y en su caso 
a sus hijas e hijos en situación de violencia o 

personas que dependan de la víctima y en su caso 

del imputado ha cesado, realizando una nueva 
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ARTÍCULO 34 Undecies.- A ninguna mujer o niña y sus 
hijas e hijos en situación de violencia, que solicite orden 

de protección se le podrá requerir que acredite su situación 
migratoria, ni cualquier otro elemento que impida su 

derecho al acceso a la justicia y la protección. 
 

evaluación de riesgo y analizando los informes de 
implementación por parte de las autoridades 
responsables de su cumplimiento. 

Artículo 34 Undecies. A ninguna mujer o niña y sus hijas 
e hijos en situación de violencia o personas que 

dependan de la víctima y en su caso del imputado, 

que solicite orden de protección se le podrá requerir que 
acredite su situación migratoria, ni cualquier otro 

elemento que impida su derecho al acceso a la justicia 
y la protección. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los congresos locales de las entidades 

federativas contarán con un plazo no mayor de hasta 
180 días naturales a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto para adecuar sus leyes y normatividad 
en la materia con la finalidad de dar cumplimiento al 
presente decreto. 

TERCERO. Una vez aprobado el presente decreto, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
establecer un partida presupuestaria dentro del 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
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inmediato siguiente a la aprobación del presente 
decreto. 

CUARTO. La Comisión Nacional de Derechos Humanos 

deberá realizar un diagnóstico de evaluación anual de 
todos los Refugios dedicados a la protección de menores 

de edad víctimas de orfandad a causa de feminicidio a 

nivel nacional, y realizar observaciones para la mejora 
constante de los mismos, tanto en infraestructura, 

presupuestales, necesidades básicas, áreas de 
oportunidad y desagregando el incumplimiento de 

protocolos o derechos de las víctimas por entidad 
federativa y municipio. 

Alondra Hernández 


